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Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.067/2021

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de

Lucena (Córdoba), hace saber:

Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria, celebra-

da el día veintidós de julio actual, ha aprobado provisionalmente

el expediente de modificación presupuestaria números 16/2021,

mediante transferencias de créditos, en el vigente presupuesto de

gastos de este Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 179.4 en relación

al 169 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, el

expediente se somete a exposición pública por plazo de 15 días

hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-

sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-

nes que estimen oportunas. Copia del texto íntegro del mismo, se

haya a disposición del público desde su aprobación hasta la finali-

zación de su vigencia en las dependencias del servicio de Inter-

vención y Contabilidad del Ayuntamiento, en horario de oficina,

pudiendo ser consultado también en el portal de transparencia de

la web municipal.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considera aprobado definitivamente dicho acuerdo. En

caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para re-

solverlas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lucena, 26 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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